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Dice el dicho que “el tiempo pasa” … pero también que “recordar es volver a vivir”. Con 

mucho gusto accedo a escribir este editorial en el que voy a intentar hacer un balance de 

algunos aspectos de los inicios de la Revista Cubana de Anestesiología y Reanimación en 

su versión digital. 

Desde hace muchos años la Sociedad Cubana de Anestesiología y Reanimación (SCAR) 

trabajó por tener una revista. Inicialmente se hizo un folleto titulado Actualidades en 

Anestesiología, en él se publicaron algunos trabajos originales y se tradujeron artículos de 

actualización divulgados en revistas internacionales. Los problemas inherentes al período 

especial no hicieron posible continuarlo. 
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Posteriormente, se comenzó una segunda empresa, casi de forma clandestina (en el mejor 

sentido de la palabra); pues no había forma de lograr una plataforma donde se pudiera 

colocar la revista. Por nuestra insistencia, el Centro Nacional de Información Médica 

(Infomed) creó una red llamada AnestRed, en ella fue donde se publicaron los primeros 

números. 

La Revista Cubana de Anestesiología y Reanimación en su versión digital se inauguró 

oficialmente el 17 de octubre de 2002, en el marco de la V Jornada Nacional de la 

especialidad “Fernando Polanco” celebrada en el Hotel Meliá Varadero del 17 al 20 de 

octubre de dicho año. Se publicó con número de ISSN: 1726-6718, Expediente 347-01-01-

E y RNPS 2004. 

La Junta de Gobierno de la SCAR me nombró directora desde su inicio. Por unanimidad 

se decidió que la imagen del cuadro de la Primera Anestesia en Cuba estuviera presente en 

la portada de la Revista, el cuadro original se encuentra en la Academia de Ciencias de 

Cuba. (Fig. 1). 

 

 

Fig. 1 - Vicente Antonio de Castro. La primera anestesia en Cuba. 11 de marzo de 1847. 
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En el año 2003 me informaron que debía presentar una documentación para optar por el 

Sello CITMA (Fig. 2). Se presentaron todos los documentos necesarios y posteriormente 

recibí la comunicación que informaba que: la publicación de referencia a su cargo fue 

aprobada por la Comisión de Publicaciones encargada de la implementación de la 

Resolución 59/2003 del CITMA organizada por el Organismo de la Administración 

Central del Estado (OACE) y será otorgada la Certificación de Publicación Seriada 

Científico Tecnológica en acto solemne que se celebrará el próximo miércoles 19 de abril 

de 2006 durante la celebración del Congreso INFO, 2006”. 

 

 

Fig. 2 - Logotipo de la certificación del CITMA que acredita la publicación como Certificación de 

Publicación Seriada Científico Tecnológica. 

 

Ya en ese entonces existía un enlace con la Revista de la Confederación Latinoamericana 

de Sociedades de Anestesiología (CLASA). 

Hoy, 17 años después, ya se cuenta con una verdadera revista indizada en importantes 

bases de datos como son: BVS, Cumed, SciELO, Latindex (catálogo v 2.0), SeCiMed, 

LILACS, medigraphic, DRJI, y Google Académico. 

En 2018 se reestructuró la revista, su comité editorial y se actualizaron los revisores por 

pares según las nuevas orientaciones. La revista se ha llevado al Sistema OJS (Open 
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Journal System) por lo que ya no es necesario enviar dichas orientaciones ni los artículos a 

los ejecutivos, sino que directamente, de forma rápida y sencilla, se accede a la plataforma 

y siguiendo los pasos que se señalan, puede colocarse en la OJS. Además, es necesario 

introducir el ORCID de cada autor que envíe en trabajo a la revista. El ORCID es un 

identificador internacional de investigadores, que arroja un registro de 16 dígitos que lo 

identifica en cualquier lugar donde aparezca su publicación. 

De octubre de 2018 a abril de 2019 el número de visitas en la revista se ha incrementado 

considerablemente. En ese período, estas ascendieron a un total de 5,855 visitas de  

57 países. El número de vistas de Cuba es 2 526, Estados Unidos 228, México 223, 

España 154, Colombia 104, República Dominicana, Perú 76, Ecuador 53, Argentina 40, 

Venezuela 38, Brasil 37, por solo citar algunas de las más frecuentes, pues también hay 

visitas de Malasia, Vietnam, China, Timor-Lester, aunque no sean representativas. 

Con mucho orgullo pienso que ya la revista llega casi a su mayoría de edad, con un comité 

editorial nacional e internacional con suficiente madurez, que cumple con entusiasmo y 

responsabilidad las tareas que se le asignan y puedo asegurar que el relevo y el futuro 

están garantizados. 

Me gustaría felicitar a todos los que estuvieron en el comité editorial y ya no están. A los 

colegas de la Editorial Ciencias Médicas por no abandonarnos. A los que hoy tienen en sus 

manos la responsabilidad de la Revista Cubana de Anestesiología y Reanimación. A la 

Editora Jefa que ha trabajado duro para lograr lo que hoy existe, a los revisores, por 

asumir con responsabilidad la tarea, a la Editora de Redacción que se ha incorporado a un 

verdadero equipo fuerte para poder adelantar el atraso existente. A todos, gracias por su 

apoyo incondicional, mi felicitación y respeto. 

Que la revista cumpla muchos años más, con la fuerza que hoy tiene. 

¡Muchas felicidades! 
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